
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2021 00324 00 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante1, al tenor del numeral 1º del artículo 597 del Código General del 

Proceso, el Despacho DECRETA el levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda que pesa sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 326-4293, decretada en proveído del 15 de febrero de 2022, 

la cual fue comunicada mediante oficio No. 123 del día 16 de esa misma calenda y 

que se encuentra registrada en la anotación No. 10 del Certificado de Tradición del 

mentado bien. Ofíciese como corresponda. 

 

En vista de la petición que milita en el archivo digital “24RenunciaPoder”, se 

acepta la renuncia presentada por la abogada Diana Marcela Herrada Ríos al 

poder otorgado por la parte demandante. 

 

De igual forma, se advierte que la renuncia al poder surtirá efectos cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inciso 4º art. 76 del C.G.P.). 

 

El signante del memorial obrante en el abonado virtual 

“25SolicitudLevantamientoMedidaCautelar”, deberá estarse a lo resuelto en esta 

providencia. 

 

Se reconoce a la abogada Rita Isabel Pertuz de León, como apoderada 

judicial de la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI, en los términos y para los 

efectos del poder conferido2 (art. 75 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
3 

 
 

 

                                                
1 Archivos digitales “22SolicitudCancelacionMedidaCautelar” y  “23SolicitudCancelaciónMedidaCautelar” 
2 Archivo digital “26MemorialRemitePoder”. 
3 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
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